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ma. Sobre los Vagamundos, Ladrones, Blaíphemos, ííu-
fiancsj Teftigos falíos, Inducidüres,y Cafados 

dos vczesjy otras coías. 
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ImpreíTa en Alcalá de Henarcs,cn cafa de luán de Villanueua. 

Afio. M. D. L X V I . 

Vendenfi en cafa de Alónfo (jome'^ Librero en corte* 
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pragmáticas 
lONPHILIPEPOR 
I la gracia de Dios, 2^ey de CafliIIa,dcIjcon , de 

j¿\ragon>deIas dos ScciIias,dcHrcruíaIem, de NauanMj 
cíe Granada,dc ToIcdo,dc Vaíencia,dc Gaüzia, dcMu-
liorcajdcSeuiliajdc^^crdeña^de (3;ordoua,de(^>rcega 
dcMLircia.jdeIaen,dclos Aígarues,dc ^Igecíia, dcGi 
braIcar,(^^ondedeFlandesy deTiioI.5Cc. 

A L ScrcnifsimoPrincipt:don C A R L OSyjiyeííro niuy caro y 
muy amado hijo,y a los I n tan tes, Perlados,- Duques, Mart^uefcs, 
Condes,ricos homcs, Priores délas ordenes, Comendadores, y 

fubcomcndadores,y alosdcÍJíueítro ConfcjoPrclidcnccs jC Oydorcs,-
dclas nueftras AudiéciaSjAlcaldcSjAlguazjlesdclanueltra Caia,ycür 
rec Chacillcriasy a los Alcaydcsdelos CaílilJos y Caías fuertes,y lia-
nas.y a todos los CorregidoreSjAfsiílcntes, Goucrnadores, Alcaldes 
Algua2ÍlcS)Mcrinos,Preboíles,y otrasqualcfquicr nueíiras JuíHcias y 
períbnas de qualquier calidad, condición, prchcmmcncia ,o dit^nidad 
que fcan,dela8 ciudades, vilías, y lugares dcílos nuelbos lícynos y fc-
ñorios, nuefíros fubduos y naturales, a quien loen cíla nucJtra carta 
contenido coca y atañe , y tocar puede en qualquier manera , y a cada 
vnó de vos.Salud y gracia,ya fabcys lo que por vna carta y pragmati-
•ca del Emperador y Rey mi fe ñor (que aya gloria) hecha en Moncon, 
a veyntey cinco de Nouiembrc,dcí año p a (lado de mili y quinientos y 
cinquera y dos,firmada de nrd el Rcy,fiendo Prmcipe y Gouernndcr de 
cílos Rcynos,por aufcncia de fu Mageílad dcllos ,fiic proueydo y ordc 
nado cerca deles Ladronc^,Rufiancs,y Vagamundos,aníÍ tn lo ouc to­
ca al cafligoypcnadefusdeli¿í:os,comoenquanto ala orden que íc i' 
uia de tener en los que fon condenados a galeras^para loS licuar a ellas 
fegun que mas largamente enla dicha carta y praglnatica fe contiene. 

Y fomos informados que comoquiera que lo contcnidoy difpuefto CH 
Ja dicha pragmática fea tan juílo y tan iitiportantc a nucHro feruicio y-
bienybcncfíciopublicodcrtosrcynos,pordcfcuydo y negligencia de 
algunos jueces de nucftros i'eynos,y por otros fines particulares no f¿ 
acuplidonicxecutadojíi y feguny ¿omofedcuia cumplir y cxécutari 
antes en muchos cafos y con muchas pcrfonas en diucrfas partes y luga "̂  fí 
res fe ha dcxado de guardar y cumplir. Y que otro íi por lo contenido y 
difpuefto enla dicha pragriiatica,no crta enteramente proueydo íó q có-
üicnc y es ncccíTario cnel caíligo y pena délos dichos dclinqiitntcs,y a-
otros,ni enla orden que fe ha de tener en licuarlos condenados a ká g í 
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Pragmática 
lerasy dtras cofas que a eílo cocan,cerca de todo lo qual aiiicndoman 
dado platicar a los del nucího'confcjOjy coia no^xionfuicado, fue.acor­
dado que dcuiamos mandar y ordenar como por la prefcnce que qiier,c 
toos que aya fucrqa y vigor de ley y Pragmática fancion hecha en cor-
tcSjOrdenamos y mandamos que lo cótcnido y difpucíto tnla dicha pra 
gmaEÍca,de que de fufo fe'hazc mención , dada el dicho alió' de cinquc-
taydos,feguardey cumpla fiy fegun que en ella fe declara conlosadi 

,f¡tcrpcncos declaraciones!, y cnla forma y maner:a:figuicnte. jbcüü ' io i r 

^•^Prlmeramete que en qüanto por la dicha pragmática fe ordeña y ma 
da que los ladrones que coforme a las leyes deílos Reynos auian de fcír 
condenados enpena de aí^otespor laprimcra vez, fuellen condenados 
en quatro años de galeras y vergüenza publicajficndo el hurto hecho 
flieradecorte,yíiendo,cnCürte,cnocho,losqualcsquatro años feany 
fe entiendan feys,y los dichos ocho,dic2.y que encl dicho calo fcan có 
denados por el dicho jtitpo encl dicho fcruicio de galerasjlo qual fe en­
tienda y cxccute no cmlialrgantc que los dichos ladrones no ayan la^ e,-
dad délos veynte anos como enla diclia Pragmática fe dize, fícndo de 
tal difpoíücion y calidad que puedan ftruir cnlas dichas galeraSjy auicn 
do alomcnosdieiy íicteaúos.Y como quiera que conforme al vfo y ef 
tilo que los juczes tiene en ellos reynos enel dicho cafo del primer hur 
to condenan enfetcnaSjyenfudefeto cnla dicha pena de a^~otes, orde­
namos y queremos que la dicha condenación de galeras fea precifía,y 
no en defeto de fetenas.Yqiicotro fien lo difpueltopor la dicha pra­
gmática cerca délos.dichos ladrones,y lo que en cAa fe añade.y declara 
fe entienda y eíiicnda alos encubridores y receptadores y participes en 
los hurt:os.,para que en .efíos aya lugar la mifma^penajy cnla m i ü ñ ^ ^ r 
nía que de fufo eña declarado en los ladrones. ' - ^ -.; .,:-. 

<^Otro íi,en quanto toca alos rufianes que coforme a la dicha pragma- ^ 
tica han de fer condenados en feys años de galeras , fe entienda fcrpor 
diez, años.Demancra que encl cafo queauiandefcr códenados por,los 
'dichos feys,fean condenados por los dicz.Yque enlo que toca a la edad 
dclos veyncc años,fe guardecon los dichos ruñanes lo que ella difpue-
íio y .declarado enel capitulo precedente cerca délos l^drones.r,áoib £.1 
^ O t r o fi,en quanto toca.a los bagamundos,fe guarde cumpla y exccu-
te lo contenido y difpucíto cnla dicha pragmática del año de cinqucnta 
y dos,y que los dichos vagamundos,que verdaderamente lofueren,fea 
condenados enla dicha pena,no embargante que digan y aleguen riq a-
uer fido amoneílados por pregón publico o particular a mon cita clonad 
por la.prcfente declaramos yordcnamos,que aunque no preceda la di­
cha amoncít.acion ni prcgo;i, pueden y deucn fer condenados cpnfocT 
mealadíicha pragmatica.Y declaramos fer vagamundos j quanto a^U; 

di 
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délos Vagamundos. 
dicha pena,los Ygicianos,y caldereros eíí:rangeros,qu¿ por leyes y pra 
gmaticasdeílosrüynoseílan mandados echar del, Y los pobres jnen-
dicantcsfanos,que contra la orden y forma dada ciiU nui;ija pragmaci 
ca que cerca dellofc ha hecho,piden y andan vagamundos, guardando' 
fe en io demás en Jo que toca a los dichos gitanos y caldereros clírangc 
ros y pobres lo contenido en las leyes y pragmáticas que cerca dello 
cílan hechas. Y porque muchos dcios dichos vagamundos para íc cfcu 
far y tomar color de poder biuir en los lugares,í:endo verdaderamente 
vágamundos,tÍenen algunas tendccuclas con cofiísde comer , v ftíidan 
poriascallesvendicndófrucásy otras cofas.Encargamos alasnuefiras 
)UÍlicias-tcngafí particular cuydado dejo inquirir y auenguar que no 
embargante la dicha colorjfícndo verdaderamente vagamúdós, como 
cita dichojguardeny cumplan y exccutcn en elJos lo contenido cnla di 
chapregmatica,yclUnucílra,yenloquctócaalaedadfe guarde anfi 
jnefmo conlos vagamundos lo difpueilo y ordenado en los ladrones y 
rufianes. 
.••T":n •. 

^Ocro fi,en quaiito por vno de los capitules deia dicha pragmíi tica del 
año de cinquenta y dos,orden3mos y mandamos a los juezes quc.enlós 
delitos que fueren de calidad,enque buenamente pueda aucr comutació 
í]nha'¿erpcrjuy2,io'a.partcs,y nofíendolos delitos can calificados que 
Conucnga a Ja república nodifícrir la ejxecucioh.dcJa juílicia^lescamu 
raflcn las penas en feriiícro de galeras,por eJ ticrnpo que Jes parefcicíl'e 
feguu la calidad del de]ito,que lo contenido cnci dicho capitulo fe-guar 
de y execute fcgun y como cnel fe conticnCjaunqut los dcjiños no feari 
de hurtos ni de robos.niotrosfemcjanreSjfino de qualquícr otra cali­
dad, por la duda que fe liapucítojílJo ron tenido enla diciía prap^matica 
y capitulo dclla fe entendía y deuia de entcndcrtan: folamchrc ch Jos dé 
iitos declarados y expr-cílados enla dicha pragmapca,y en otros fcmr» 
jantes^ i T i r . ' . ,-.. . , . . , , , ( . , • , . , i . 1 1 . 

^ O t r o fijpor quantofomos informados que algunos han querido pb? 
Ticr dúday difficultad,íj cnloS'dcliñosenqücfcprocedcaínilanciaya 
cufacion de parte,auicndD perdón deja dicha parte fe pucdciniponer pe 
nacÓrpórál.Dcclaramos que aunque aya perdoíi de partCjíicndo el de-̂  
lito'ypcrfona de calidádjquéju'ílamcnte pueda fcl-condenado en pena 
corpóraljle fea y pueda ferpüelta la dicha pena deferuicio de galeras,-
por el tieriipo y que feguñ la calidad déla ferfona, y dtj; cafo paréfcic-
ye gil e-fe puede poner 

'^Otrb''fi3'ordcnümós; y íñ-ahílairios que los tcrtigosfalfos,cn el cafo que 
fcgun las leyes de nucítros rey nos cnjaá caufas ceüiJes auian de fcr CODÍ-

denadoS a quintarlos dieht£Sflcs fea eílapcnacomutada en vergucnf^a 
^'^ . A ; pu 
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Pragmática 
publica,y feruicio de galeras por diez años,y que los dichos tcíligos Fal 
fosen las caufas criminales no fiendo cafo de muerte en que fe vuieíTc 
de exccutarcnel la mefmapena.fean condenados en vergüenza publi-
ca,y perpetuamente a galeras,lo qual fe entienda y eítínda a las pcrfo-
nas que induxieré alos dichos teítigos falfos,fiendo de calidad que puc 
dan fcr condenados al dicho feruicio de galeras. 

E 

^Otro fi mandamos que demás délas penas corporales que por las le^ 
yes y pragmáticas dcílos reynos cílan pueílas a los que blafpheman dc-
Dios^nueflro feñor,fcan condenados en diez años a galeras, y que añ­
il mefmoenel cafo que conforme alasleycsypragmatiecas dcítosrey-
nos,cn el efpccie y géneros de juramentos en ellas contenidos,porla ter 
cera vez fe pone pena de cnclauar la lcngua,dcmas déla dicha pena, en 
el dicho cafo fcan condenados en feys años de galeras. 

. "i 

<f Y mádamos q la pen* que efta puefla por las leyes de nueílros reynos 
contra los que fe cafan dos vc2;cs,encaíb que fe les auiade poner pena 
corporal, yfcñalfecómute en vergüenza publica y diez años de ferui­
cio de galeras. 

f Otro fijlos que cometieren delito de refiílccia a las-nueftras juílícíás 
en cafo que fcgun la calidad del delito y délas perfonas,les auiajlefer 
pncíla pena corporal, aquella fe comute en vergucni^a y ocho afiosdc 
galcra,faluo fi la^rcfirtcncia^fucrc tan calificada que para el exemplo de 
lajuíliciafe dcua y-conucnga hazcr mayor caAigo. 

^Y demás dclos dichos cafos que de fufo van declarados, ordenamos 
ymahdamosqucentodoslosotros cafos y delitos donde ha de auer 
peha arbitraria^en que conforme a la calidad del cafo y de las.perfonas 
les auia de fer pucfla pena corporal,aquella fe comute en vergüenza pu 
blíca y feruicio de galcras,por el tiempo que parecicre/egun la calidad 
del cafo y delito. > 
« Y mandamos a las juílicias y juezes de todos los lugares de nueílros 
reynos anfi de realcgos como de feñorio y abadégo,q en los dichos ca­
fos en q coforme a lo contenido enla pragmática del año de cinquenta 
y dos y eíía nueílra,los dichos delinquentes auian defcr condenados en 
pena de galeras,ficndolas fentcncias paífadas encofa juzgada , o noa-
uendo lugar apclacion,embÍcn luego los dichos condenados a galeras 
alaspartesylugarcs,y por la orden y forma que en c/lanucílracartf 
fedeclara.Ycnlos cafos que vuiere lugar apelacion,demas délas dilí-
gccias que las partes han de hazer en profecucio defú caufa,lQs dichos 
juczes fean obligados a embiar y emfaicn dentro de quinzc dias defpucfi 
déla apelacion,relacion.yteiíimonio antejp?juezesfupcripres.y.alcal 

des 
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délos va^aniundos. 
des dulas nueíiras audiencias dclá dicha condenación y fcntencia^y del 
nombre y calidad déla períbna condenada y trayan fee de la preicnta-
cion y teílimonio del efcriuano del crimen de los alcaldes fuperiorcs,y 
que cito codo fe aíi'ieiitc en.vn libro que tenga vno de los cfcriuanos de 
fu juí,gado,pAra que fe pueda enU refidencia ver como aqueílo fe ha cu 
plidojcnelqual libro fe afsientecídu déla condenación y la fce de co­
mo fe embio el teílitnonio,y la que fe traxo déla prcfcntacion; 

^Y mandamos que cnlas nueílras audiencias cnel jLÍ7.gado delbs aícal 
des dellas aya vn libro aparte en que los cfcriuanos del cruncn Iĉ an ó-
bligados a aílencary poner por rclació lasprcfentaciones deles códcná 
dos a galeras porlosjuezcsmfcriores que han apelado , declarando el 
lugarylaperfonay cldiadeIaprcfentacion,y quceti eílc mifmo libro 
fe ponga aníi mefmo conla mcfma relación los que citan condenados a 
galeras en la mifma audiencia eh vilU, y los que anfi raefmo cllan en 
grado de reuiíla,elqual dicho libro cada femana fe vea y recorra por 
ios Prefidcntcs y Regentes délas audicnciasjuntamcnte con el alcalde 
masantiguo,ylos£fcales.Yquelos'dichosPrendentcsyRegentes,vi-
11a la reiacion,y entendido el eftado de los ncgocios,den orden enel def 
pacho délas caufas,feñalando día o dias para los q cftuuieren en citado 
de verfc,y dando orden como fe proíigan y concluyan los que no lo e-
llan^yquc clfabadofiguientctoipe;relaciondc lo que aquella femana 

• ic vuierc hecho en cumplimienife délo proueydó y ordenado, y que el 
fifcal faque del dicho libro relación délas dichas caufas,paralas profe-
guiry hazer.fus diligencias. 

f Y porqué en quanto toca a los ladrones rufianes y bagamündos j f d 
bres,conuicne que ayamuy particular cuydadp y diligencia, y que aya 
pcrfona que tenga cargo particular de lo que coca alos dichos ;delinqué 
íes,ordenamos que cnlas ciudades y lugares donde comodamcte ie pue 
da íiazer los nucílros corregidores y juezcs.jíuedan dema? délos algua­
ciles ordinarios nombrar vnalgúazil que tan folamentc tenga qargo 
ycuydado délos.dichosladroncs,vagamudos,rufi^ncs,ypobrcs,alqual 
lepueda fenalacde gaílos de juítjcia el falano que pareciereJuííp. , 

«Otro fi,enquato a la dicha DfíínVfQrmaqucfc.ha de tenerfiníleiiar 
los dichosdeJiriqucntes condenados a las dichas galeras, qucrcn^os n̂ , 
mandamos que fe tenga la liguiencc. 

«Primeramente que cnel nueílfo rcyno de Galitia,tódos los.que fíicrf, 
condenados por los juezcs inferiores ,,anfi delugares realengos, como, 
dcfeíiorio,ficndolasfentenciaspaíradas.5íí,CGfa:)uzgada,o,noíiui9nda 
lugar apelacion.fegunq de fufo dicho es. los embien luego ala cárcel 
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P] ragmatica 
Real de la nucAra Audiencia^que rcfide en el dicho reyno de Galizia 
donde los rccibany teugan j-y que auicndo numero de dcze galeotes, 
anli de los condenados por los jueces inferiores, como en la dicha au-
diencia/e cmbien a la ciudad de Toledo,por Villa franca^ Valladolidj 
y Segouia, délo qual tenga cargo ycuydadocl Regente de la dicha 
audiencia, el qual libre en el Receptor de las nueílras rentas Reales, 
del dicho Reyno de Galizia, a quien daremos orden cerca de la pro-
uifion del dinero,anfi para el foilcnimiento y mantenimiento délos 
galeotes jcnelentretanto que citan en la dÍchacarccl,como para lic­
uarlos el diuero neccíIerio,proueyendo que vayan con la pcrfona 
guardasy recaudo que conuenga, demanera que, lleguen y fean en­
tregados en la dicha ciudad de Toledo, donde fcan obligados a los 
reccbir,y embiar defdc allia Malaga,porlaordeny forma que ha^ 
jftá aquifchá tcnidoy hecho en los galeotes quealli'fchan reccbido, 
conforme ala pragmática delaííode cinqucntay dos,demasde lo qual 
nosjordenarcmos y prouecrcmos Ib q para eíle effeélo fcra neceflano'y 
las jufticias, inferiores del dicho Reyno de GaÜzia embien los dichos 
galeotes a la cárcel Real de la audiencia Realdella, a coila de gallos 
de juíticiaP 

.,-,, 
^Otrofi,qucloscondenadosa galeras, fegun que de fufo fe contiene 
porlos jueces y ;|UÍlicÍas delosobifpadosdeLcon, Ouiedo, Salaman­
ca , Falencia, Ciudad Rodrigo, ^amora, feanobhgadosaembiary 
cmbien los di<hos condenados ala audicncia.de Valladolid, fienda 
como dicho es,las fentencias paíTadas en cofa-juzgada, onoauicn­
do lugar apeUcioHjy auicndo numero de vcynte galeotes de los jue­
ces inferior'eí,y de loscondenadosen Udicha audiencia, losemhienC' 
.1 la ciudad dfc Malaga^y allí fe entreguen al Corregidor de ella, por la 
orden y foriná contenidaetilápragmacica del dicho ano de cmquen-; 
ta y dos", y que el Preíidente de la dicha audiencia , Juntamente con el-
Alcalde mas antiguo de ella, tenga cargo y cuydado de proueer y or-.. 
denar, y haííer lofufo dicho, y que el dicho Preíidente pueda librar 
lo ncccíTano , anfi para el foílcnimiento de los dichos Galeotes , el 
tiempo que cíluuieren en la cárcel , como defpues para embiarlos" 
a la dicha ciudad de Malaga , proueyendo aníi en lo que toca a 
las perfonás , y guardas , y como en lo de mas, conforme aloque 
efia difpucílo y ordenado en el capitulo precedente dtctReyno del 
galizia. • ^j'^'-vlf-yO í.is"/íyjo\ o¡T?ícnj; ';rií;ai 

^Otrofi,que los condenado* a galeras^por juéxesdelos obifpados de 
Burgos ,Calahora,Ofma,'Siguen9a,Pamplona, y Reyno de Na­
varra, los embien a la ciudid de Soria, y loj entreguen al Corrcrj 
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délos vaeaiBurielos. 
gidordeUa, donde nos mandaremos prouécrdeiugary cárcel, donde 
feran rccogidos,y lo que fera neceílario para fufuílcnto,y que ci.diclio 
Corregidor de SorÍa,auicndo nuraero.de dozc:,Ios embie a ta ciudad de 
Cartagena,proucyédo cnla pecfona y recaudo y corta, por la forma que 
de fufo efta dicho cnla audiécia de Galizia y-.VálIadolid,y nos daremos 
orden cerca de la prouiílon del dinero que para cito fera meneÜer enh 
dicha ciudad dc-Soria. -i • ••• 

^ O t r o fi,que los condenados a las dichas galcrai,por los.juczcs de los 
obifpados de Auiia y Segouia,ycnelar(jobifpado de Toledo, Madrid, 
Alcala,y Guadalaxara,y diez leguas al derrcdorde toledo,fe lleuen a la 
dicha ciudaddeToledo,paraque.defdeal!i el Corregidor los embie a 
Malaga,pprla mcfma forma y manera que efta ordenado cncl capitulo 
precedente tocante alos galeotes que defdc el Rcynodc Galiziá fe 
licuaren. 

^Ot ro finque los condenados a galeras en los obifpados de Plafcncia, 
Coria,Badíijoz,y Cadizjy los lugares délas, ordenes, comprchcndidos 
en eftos partidos, fe embien ala ciudad de Seuilla,y allí fe entreguen en 
la cárcel Real de ScuiUa,para que el Regente y el Alcalde mas antiguo 
delaquadra,prouean fe lleuen al puerto de fanta Mana, y fe entregue 
enlasnueílrasgalcras.proueyendo lo que fuere mcncfter para el g^fto 
y coila,fcgun que de fufo cíla dicho en Valladolid y Galizia; 

1./. ;: ,*1 V ; . / - .1. i , . . .-• " • 

^Otro fijtodos los condenados alas dichas galeras, ehel ar^obifpado 
de Toledoj fuera de las diez leguas que arriba cíla dicho, y todo el obi: 
fpado de Cuenca.y Cartagena,y lo de las ordenes, que eílan iricUifos áé 
tro dcfte dirtrito y partido,los embié a la ciudad de Cartagcria,y los en-
trcpcn enla cárcel della,dondc nos cernemos proucydo de U Qtíien qUÁ 
fchadetencrenelrccebirlosyentregarlos. ^̂  ' • ' , : : . - • 

^Yten los condenados a las dichas galeras cncl objfpado de Cordouí 
y laen y Rcyno de Granada, y los lugares de las ordenes coraprehendi 
dos en eílos partidos vaya a Malaga,yíftüiíc.em^egé al corrcgidor;pox 
la forma que arriba cíla declarado, _ir.gí;ja:jrb:;ol nd> 

f Ymandamos y encargamos alos dichos Pcofiílcntes y Rcgentcsdc, 
tas dichas nucflr'asaudíencias,y alos dichos )ue^csy jüíticiaf Í<JUC tenV 
gin muy particular •cuydadd de embiarJos-dichos galeotes fiy-y fegUrij 
y por la forma que defufo efta declarado , proUcyeíido y-ordenando 
que vayan y fallcuen con todo recaudo y guarda,de mancrique ^íí 
fe puedan yrmhuyr^.y fe licúen con fcguridad, y entrcgen en las 
partes y lugares que de fufo ¿ti cftajaUílra cÍMtacfla declaradoyy ordé: 

/ 
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nado. Y mandamos a los Concejos y jufticiasjdc qualcfquicr ciudades 
•vüias y lugarcs,por donde los dichos galeotes fueren y paifarcn , que 
ios reciban y acojan en íus lugares enlas cárceles dcilos yendo de paUo 
y no auiendo cárcel en otros lugares y cafas dojidc con íeguridaücílcn 
y din todo fauor y ayuda a las pcrfonas que los licuaren,y anfí mcfmo 
las belhas y carretas que para cílo fuere neceflarias^pagádoles el juílo 
preciojlo qual hagan y cumplan fo las penas que ác nuciera parte les 
puíicre la perfona que licuare los dichos galeotes 3 que nos las aucmoi 
por pueíiaSjpara que no lo cumpliendo fcan ejecutados en fus perfonaí 
y bicnes.Y otrofi mandamosa Jas perfonas que Jos licuaren, y a quien 
fueren encomcndados,quc los licúen con todo recaudo cuydado y dilir 
gcncia^dcmancra que no fe les puedan foltar ni huyr,y que íi por fu cul 
pa y negligencia íéfolcaren yiiuycrcn,y no fueren pucitos y entrega­
dos enlaspartes y lugares donde los lieuan,dcmas deias otras penas que 
por fu culpa y negligencia fueren pueílaSjfean condenados en cien du­
cados por cada galeote que fe les fokarc,para comprar vn efclai^o. 

^ Y porque fomos informado que los juczcs y juíticias de los lugares 
de feñorio y abadcngo,noembian los Condenados por ellos a galeras, 
ni han cumplido ni exccutado,ni cumplen ni excciitan lo cótinido enla 
dichapragmacicade] dichoañodecinquentaydoSjdizicndo y prcten 
dicndo que no fon obligados cmbiarlos a coíU de gaftos de juíticia, nt 
en otra manera a fu coila,y que hin de fer madados licuar por nos a ntt 
cílra cofta,y que por cílo fe han dcxado de crabiar los dichos galeotes, 
mandamos que las dichas juliicias dclos dichos lugares de feñorio y a 
badeng>3,fean obligados a cmbiarlos dichos galeotes,íi yfegunycomo 
ypor Ja forma que los otros jucz.cs de los lugares realengos : Jin poner 
a ello efcufa ni dilación alguna,y en cafo que no vuicrc de gaílos de jur 
ílÍcÍa,o de penas aplicadas al feñor,con que fe puedan embiar,que toda. 
via les hagan licuar a las parces y Iugares,fegun y como en efta nueílra 
carta pragmática fe contiene,que nos mandaremos a las perfonas que 
cnias dichas parces y lugares donde han de íer licuados los galeotes tic 
ncn cargo de eílo,pagucn lo qus coílarcn en licuar los dichos galeotes. 
Y no cumpliendo ni guardando los dichos juczes y juflicias lo que di­
cho cs,ni f mbiando los dichos galeotes dentro enel termino que cncíla 
nueílra carta pragmática fe manda y ordena,mandamos que los dichos 
galeotes fcán licuados a coila dclos dichos juc2cs,y mandamos alos pre 
lidentcs y regentes délas nucítrasaudicncias,y a los alcaldes del crimc 
dellas, que ellos tengan particular cuydado de inquirir y fabcr íi en io5 
lugares de feñorio y abadcngo,quc caen dentro de fu diílriílo y jurifdi 
cion, lo fufo dicho fe cumple y guarda, y lo hagan guardar y cumplir 
cxccutar.Para lo qual y para hai:cr fobrc cílo Us diligencias que conr 
üiniercn, les damos comifíion y facultad. . u,o 
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f: -MAíiáramos que Jo, difí^i^qíífíj^qf denado cii cfta-Dueaf-i fV,fg^}T^^ 
ao/i íniosí Jligarcs í(:ajengo3,como de feíiorio.y abadepgoíb (f^^iW^^? 
yviuppfery^ííe'^iuEejani^:meiniq f̂ of los aica^ 
¿ d i4iaíldcií^s ib?rm^nvl.adü^.>íiejas,§eTalabera,^ 
como p.Qr:lQS'QErp& partiou¿;^e3 ^Ijialdes yj>^¿c5i.4^1it.hepíp^;i¿a4rás 
cílosKeynos. ' .zoíi£2yD>-/i.3noÍ 

^ O t r o íi mandamos a qualefquier juAicia^ y concejos,quc foltandofe 
los dichos gal e otes, íi en do requeriafMp'feíi^rie délas perfonas que los 
lleuarenjles den codo fauor y ayuda,ylcsayudcn a bufcar,y tornarlos 
aprcndcr.Y cnccrv-gatorosyjnandamos,*\p?J^Uj45ij^nvvi^ ^y o-
cros clérigos, y p5Ti(?íia$.fí:eiefiaí^ca^yque,^:po,ac^ , ni 
amparena los dichos galcotesenlasygÍelias,pucs Cencío como fon co-
deaadg8,^;ljt;rii;ifjtoptríüi;^[^e galegas,no deutnni^^^^ de la 
inmunidadiy pceijilegios dcíayglcpa.Y que 'aCo^ieiidólos'y amparan-
dolos,y no los queriendo cncregar,ías nueflraS^üílíSí^ísiloi-faquen, co 
mo loíí^s-ydcue Tcr pcrmitídojíor juílrcia y dercclio. 

. loytM n3ü4 .-rllhotA 
^ O t r o fijpara que cnlo fufo dicho aya mejor orden y recaudo,y fe ten-
ga'i1$if£'0iientaySr^2,¿n^j^.f<r'áimplay-e%^tícutc.Iorbn:;enído y difpí/eiTft 
en cíiafíúiíílra pi'agittutit^^enloque toca^eílaordeidcíleuárycrhbiar 
los'dichGsc5denffdo5Jagjíletas,quercmos que en cita-nue,ílra'corte ayi 
ptírf<5Ji'*tl"c tengigatgbí.yílaydadadüCodd io-qoftpcaía Jos dichos'gi 
leotescnelreyno,laqijalperfona nos nombr-ar-cinoffií^ual cofiüe'tigaí 
para rlegoGio déla calidad c importancia que efte es,a la qual perfona 
fcanobligadostodos los jueiesy juílicias detodos los dichos obifpa-
do5iy,air[7ÍdoSjdeembkrrfkcipn4í:Ia3.p[erfo 
que lian emoiadíía las parte? y lugares Éjue relés ha mandado y ordeifa 

•aen que por particular ipuruction le le dará y 
l(ísidfcHbsaditainicnc9s''í'ii^¿cla^^^ 
mas fe guar4ef ^CuMa y'éx^¿üt¿lá*i:tídi'áfeágiií*títá\ del dicho *áñó 
decinquehtaya¿i? .%^"^^^ 

^ Y p o r eíla nue^b^e^^a^caígalosal,di¿hc>;íc)^éhÍfsimo principe, 
V mandamos a todos y a cada vno de vos los fufo dichos , fegun dicho 
eSjque guarden y cinnnLin.y tuigLuí guardát'ycuinplir y cxecutar cita 
nueílra pragmática en codo y por todo,fegun y déla manera que en ella 
íc contiene y dcciira,yno coníicntan yr ni paíTar contracUa,ni contra 
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p ragmátiGas 
tpía alguñi > hi'^'áftc di* to en cHa contenido , agora ni.cn tiempo'algu 
íií̂ jín'if o'^alguriá'ifia'hcrá/oIaspertá'sénella'txprcíradaSyy.del^ 
írtíréed.iJaquaTma^dáraosdar ydtrnos,firmidadenueíVraindno-yifií.: 
liada coHriucíl:ro.fcllo,y refrendada del nueílro infrafóripta-Sbcrcta-Íj 
rio;EnMádriÜ,a trcsiüas del íñcs'de Mayo^de mili y quinientos: yrfc-'i 
fcnta y feys años. ' • -• • •!' '">• < ^ o J l 3 

- o * 

':.7Í¿T"3rjp;zóp5,fTÓ3'{eí:ÍDíTi; 

i . ) i , -; ;i 

.::i. ..:n-'n-oTfÍD"p 
, .-.tiíúiícg ab'4ijíí 20Í 

:•';••" • iobbsh'ob'síjt^írififipaU 
Yo'Pedi^-dé Hoyo Sccrttario de fu Gathbíftá^^-^y^ns^ 

^M'agtíñÜd,^á'52¿í:fci'Vuirporfuínááa¿d^^ 

iinümiti 

.Oi'';tj -fj 7 i:ElLi<?enciadpji'rnjEliIiieericiaj&j,i: ^ 
Morillas. Fuen jMayor. 

.-na3áíV-o!jíJ£t'3lY'n3fbTOTD>̂  •' : ̂  - olul bínr; aL'f.- 07ÍO^ 
Cl^í^Mí marida; qucfc guarde la PragmatiGájhpcha elafio de cinqúeiv 
tayido^/Qbrc'las'pcnasde galcrasy otras,en;q]4Cííuiande fercondcnít-
dpslíjsdeUnqueJítcSíCondosaditamcntos.y.'dcíUraáones que:¡en:ert*' 
Ca t̂̂ jfq^dcclaranjryiquoerí ilcuatlos gakoKs alas galeras fe tcjctga-i* 
formAcncUarcooccnida. !. OJÍ 
i,ivyci J 1 l i^bJ J 

l ^ l a yitta'd.cr^^íji^^,!^ 'jjcjipdíasdel rncŝ ilc,M"áyq,dc mili y.qmnicií 
tpsryî ^^ 
cioJvC^aídcfuMagí/íad/pót-pr^t^pne'rp.publicD,por altas e iníiclcgi-
bles Bp^cíjeílari^Cí,prefFntés,ci{ÍK Saladar,. y el Licenciado 
^pafpX'̂ :HprcÍ2,A]Íc^j,̂ .es.deIa^íra^y 
Xilcsrílalazar y Pprĉ ^̂ ^̂ ^ 
ÍQ ante mi I)omíngpác caii*Ia,$eprcui:ióÚeí C 

Domingo de ̂ auala. , 

Imprepaí en KlcaU de Henattíi: •'''• '• 
ÍK ir- A cofia de, Aíon/b GomeXjihmoencotíey 

O i i : - : 

£ 

:• ' : • - • ; : ¿ i i D Í 3 l i f n ; ' í ¿ i q . 

^ i i j H ü j iíijüüu üViiXQ'ó u i l i í j ií! l y nüjxpíiaoD oa\*(£iiib'j!- \ ühcr 
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